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Por un año... GOPor un año... 50
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Por se's meses 26 Por seis meses 32
DE LA CAPITAL.LA CAPITAL.

Por tres id... 81Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las*leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)

GOBIERNO BE LA PROVINCIA BE BURGOS

(Continuación.)
CABEZA DE SECCION Y PARTIDO-BELGRADO.

19. cura párroco.

15.

cura párroco.

cura párroco.

cirujano, 
cura benefic.

cirujano.
maestro.
cura párroco.

cura párroco.
maestro.

coadjutor? 
cura benefic.

cura benefic. 
notario.
farmacéutico, 
cura benefic. 
médico, 
maestro.

Cerezo de Riotiron.
Comprendidos en el art. 15.

Agapilo Riaño y Riano.
Benito Riaño Ortiz.
Bernardo Abuesana Apodaca.
Bonifacio Ruiz Alonso.
Bernardo Carrera y Sagredo.
Celestino Carrera Sagredo.

Comprendidos en el art. 19.
Diego González y Pedroso. 
Julián Riaño Gil Velasco. 
Juan Manzanares Presa. 
León Riaño y Pedroso.
Marcial Fernandez Diez.
Mariano de la Iglesia López.

cirujano, 
promotor. 
abogado, 
procurador, 
capitán, 
médico, 
procurador. 
coadjutor, 
abogado, 
coadjutor, 
notario, 
maestro, 
procurador, 
id.
cura párroco.

D.—Dionisio Carrera Mañero. 
Dionisio Mañero Martínez. 
Domingo Campo Maleo. 
Domingo Riaño Riaño. 
Donato Fresno Riaño.
Ezequiel Sandoval Herrera. 
Feliciano Riaño Gil. 
Felipe Riaño Ortiz. 
Felipe Riano Riaño. 
Felipe Riaño Gayangos. 
Fernando García Ruiz. 
Francisco Ortiz García. 
Gabriel Mañero Ronda. 
Gabino Ruiz Borricón. 
Gerónimo Riaño Barrasa. 
Hipólito Campo Maleo. 
José Barrasa Saenz.
Juan Riaño Miera. - 
Juan Riaño Mui ¡lio. 
Lorenzo Barranco Bastida. 
Lorenzo Riaño Quinlanilla. 
Manuel Barranco y Riaño. 
Manuel Carreña y García. 
Manuel González Pedroso. 
Mariano Riaño Ortiz. 
Martin Carrera Sagredo. 
Miguel Riaño Barrasa. 
Pedro Lázaro y Campo. 
Pedro Mañero y García. 
Salqsliaoo Mañero Riaño. 
Sebastian Barranco Riaño. 
Sebastian Mañero Martínez. 
Tomás Riaño Mañero. 
Valentín Torres Mañero. 
Venancio Torres Mañero.

Alcocero.
Comprendido en el art. 15. 
D.—Teodoro Estefanía

D.—Pablo Saez. 
Rufino Castro y Gómez.

Cerraton de Juarros.
Comprendidos en el art. 15.

Francisco Melchor Ruiz.
Pedro Conlreras Martínez.
Pedro López Saez.
Ramón Marina Pascual.
Ramón Puente Solórzano.

Comprendido en el art. 19.
Dionisio Perez y Moneo.

Cueva Cardiel.
Comprendidos en el art. 15.

Emelerio Saiz.
Gregorio Conlreras.
Isidoro Sagredo.
Juan SaizSalinas.
Julián Conlreras.

Comprendido en el art. 19.
Venancio Mañero y López.

Espinosa del Camino.
Comprendidos en el art. 15.

Juan Pablo Jorge.
Luis Corral.

yLista de los contribuyentes domiciliados en los distritos municipales de esta provincia, que según la relación 
Vyfiada de la Administracioii de Hacienda pública figuran en los repartimientos de la contribución territorial 
p las matriculas del subsidio industrial con la cuota anual para el Tesoro de veinte ó mas escudos con la 
Respondiente antelación y con las circunstancias prevenidas en el art. 103 de la ley electoral vigente, asi 
k la de las personas que con arreglo á la misma ley tienen derecho á ser electores en concepto" de capacidades.

Belorado.

■prendidos en el art. 15.

■-Antonio Ocio y Ocio, 
■bnsio Vitores Arnaiz. 
IonioCórdova Garrido. 
Bebió Barrasa Perez.
Hipe Solo Gayangos.
■pe Puras García.
■Córdova Ortega.
■ro Alcalde Cardiel.
■ Corral López.
■ Carmona Valgañon.
lian Alonso Sainz.
pan Ortega Frias.
■lid Carmona Garrido.
■elCalvo Corral.
■el San Juan y Cuende.
lo Calvo Corral.
■áo Mañero S. Martin.
Jslre García García.

I
io RuiZ y Ruiz.
as Blanco Carrera, 
riano Frias Martínez. 
rGarcía Mingo.
prendidos en el art. 19.

lio Ruiz Alvarez.
o Sánchez Morales y Muñoz.

I Solo Siguenza.
stoS. Pedro Oña.
Icisco Torrecilla Moral.
I Villa Ponían.
pan Gómez Al faro.
jan Moral Rivera.
lardo Ruiz Delgado.
luel Oña Argomaniz.
lo Agustín Alonso.
ro Pineda Angulo.
Tro Hernández Hernández, 
non Hernández Merino, 
liago Moral Cuñado.

Comprendidos en el art. 19. 
Benito Alonso y Ornedo. 
Julián Herrero y Saez.

Eterna.
Comprendido en el art. 19.

Romualdo Esteban y San Martin, cura benefic.

Fresneda de la Sierra.
Comprendidos en el art. 15.

Andrés Vitores Fernandez.
Lucas Monja Fernandez.

Comprendido en el art. 19.
Francisco de la Fuente y Amorortu. c. párroco.

Arraya.
Comprendido en el art. 15.

Tomás Molina Iñiguez.-

Comprendidos en el art.
Francisco del Campo.
Juan Palacios y Arnaiz.
Pablo Gutiérrez y Gallo.

Garrías.
Comprendido en el art.

Ruperto Saenz.

Comprendidos en el art. 19.
Juan Achaga y Cardiel 
Patricio del Campo y Saez.

Castil de Garrias.
Comprendido en el art. 19.

Bernabé Alonso y Ornedo.

Castil Delgado.
Comprendido en el art. 15.x 

Luis Cuende Cárcamo.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

okti (DflCtlll



Comprendido en el ari. 19.
D.—Juan Melchor. cura benefic.

Pineda de la Sierra.
Comprendidos en el arl. 15.

Anselmo Burgos.
Francisco Caraciolo.
Manuel Perez.
Manuel Burgos.
Simón Sinforiano Gil de la Cuesta.
Ubaldo Gutiérrez.

Comprendidos en el art. 19.
Angel Saez Camarero. maestro.
José Peña y Barona. cura párroco.
Ruperto de la Cuesta y Puerta, cirujano.

Pradoluengo.
Comprendidos en el art. 15.

Benito Arana y Abingo. 
Bernardo de Simón de Miguel. 
Canuto Abingo y Fuente. 
Hipólito de Simón Zaldo. 
Mariano Arenal Sevilla.

Comprendidos en el art. 19.
Antonio Vallejo.
Francisco Garagana Saez. 
Francisco Martínez y Miguel. 
Hipolilo de Simón Zaldo. 
Juan Mingo de Simón. 
Mariano Sanios y Ramos. 
Manuel Calle de Rasgadas. 
Severo Vítores y Vázquez.

médico, 
farmacéutico, 
coadjutor.
abogado, 
médico.
maestro.
cirujano, 
cura propio.

Puras de Villafranca.
Comprendidos en el art. 19. 

Alejandro Martínez y bailo. 
Raimundo Manzanares.

Quintanaloranco.
Comprendidos en el art. 15. 

Juan Saenz García.
Melíton López García.

Comprendidos en el arl 19. 
Agapilo Ruiz y González. 
Indalecio García y Palacios. 
Juan Alonso.

Rábanos.
Comprendidos en el art. 19. 

Esléban Cámara.
Florencio Cámara.
Isidoro Perez.
Pedro Alarcia y Pascual.

cura párroco, 
cirujano.

cirujano.
cura benefici
cura párroco.

cura benefic. 
cura párroco, 
cura párroco, 
cura párroco.

Redecilla del Camino.
Comprendidos en el ar l. 15.

Bonifacio Juan Morillo.

19.

19.
cura benefic.

15.

19.
cura párroco.

cura benefic. 
cura benefic. 
médico.
cura benefic.

t. benefic. 
cura benefic. 
cura benefic.

cura párroco, 
cirujano, 
maestro.

D.—Leonardo Sigüenza García.
Lino Quejana.
Modesto Merino.
Marcelino Quejana.
Pedro García'San totis.
Román Merino Martínez.
Ramón Oña Murillo.

Comprendidos en el art. 19.
Andrés Saiz y Saiz. maestro.
Emeterio Solo Bremo. médico.

Toosantos.
Comprendidqs en el art. 

Pedro Turneóles y Robledo.

Valmala.
Comprendidos en el art. 

Juan Bautista Lázaro. 
León Manuel Peña.

Comprendidos en el art. 
Silvestre Mingo y Saez.

Viloria.
Comprendidos en el art. 15. 

Bartolomé Castro Perez.

Redecilla del Campo. 
Comprendidos en el art. 15. 

Basilio Soto García. 
Dionisio Solo Cámara. . 
Francisco Corcuera Barrasa. 
Gregorio Corcuera Merino 
Gregorio Murillo Mayor-. 
Juan Morillo Solo. 
Julián Marliñez Pedroso. 
León Pedroso Serrano.

Comprendidos en el art. 
Calislo Corcuera y Barrio. 
Dionisio Murillo y Soto. 
Manuel Murillo y Marrón.

San Clemente del Valle. 
Comprendido en el ait. 15. 

Francisco Grijalva Fernandez. 
Comprendidos en el art. 19. 

Domingo García y Bartolomé. 
Juan Martínez y Pereda. 
Luis Vadillo . 
Matías Ochoa y Rivera.

Sta. Cruz del Valle.
Comprendidos en el art. 19, 

Francisco Alarcia y Fernandez. 
Hilarión Ruiz Angulo. 
Liborio Marliñez Cámara.

D.—Calislo Marlin Pineda.
Eugenio Morillo Mayor.
Facundo Aguilar Alonso.
Juan Oca Perez.
Manuel Murillo Martínez.
Roque Urbina Martínez.
Tibürcio Murillo Ochoa.

Villaescusa la Solana.
Comprendidos en el art. 19.

Casimiro Horquillas y Barriomiron curatJ
Gerónimo Cortés. ciriM
Pablo Perez y Martínez. curatJ
Segundo Barriomiron y Perez. id. 1

Villafranca Montes de Oca.
Comprendidos en el art. 15.

Miguel Ruiz.
Tomás Marín.

Comprendidos en el art. 19.
Eduardo Méndez Ibafiez. médico.l
Manuel Saiz de Robredo. maesto!

Villagalijo.
Comprendidos en el art. 15.

Ambrosio Rábanos.
Blas Arrale
Eugenio García.

Comprendidos en el art. 19.
Francisco Campamar y López. cura» 
José María "Espinosa y Rivera. cura tej

Villalvos.
Comprendido en el art. 19.

Leonardo Carcedo y Carcedo. cura J

Villalomez.
Comprendido en el art. 19.

Juan Arriela y Ezquerra. curad

Villambistia.
Comprendido en el art. 15.

Florencio Perez.
Comprendidos en el art. 19.

Florencio Cámara y Oca. curati
Luis S. Marlin y Ezquerra. id.
Narciso Maleo. cirujaiwJ

Villanasur Rio de Oca.
Comprendido en el art. 15.

Pedro Badillo Sagredo.
Comprendidos en el art. 19.

Luciano García Alonso. cirujaM.
Pablo Ortega y Saez. curati
Valeriano Sauz Manzanedo. niaesla

D.—Romualdo Agustín García.
Comprendidos en el art. 19. 

Esteban Val y García . 
Juan Grijalva Ruiz. 
Mauro Saez.

Fresneña.
Comprendidos en el arl. 15 .

Alejandro Mayor Perez. 
Baltasar. López Solo. 
Bernardo Villas García. 
Francisco Corral Villar. 
Francisco Corral y Corral. 
José Sancha Perez. 
Pedro Aguilar y Alonso. 
Pedro Corral López. 
Vicente Perez García.
Comprendidos en el art. 19.

Isidoro Lope y Moral. 
Santiago Cámara Hernández.

Fresno de Riotiron.
Comprendidos en el art. 15.

Joaquín Puente.
Miguel Carcedo.

Comprendidos en el art. 19.
Antonio Martínez y Aidillo. . 
Domingo Guinea.
Julián Alvarez y Munoa.

Garganchón.
Comprendidos en el art. 15. 

Gregorio Alarcia García. 
Pascual Alarcia García. 
Vicente Ayala González.

Comprendido en el arl. 19. 
Lucas Sta. Cruz y Puras.

Ibrillos.
Comprendidos d!i el art. 15.

Eugenio Monlejo Villar. 
Felipe Villar Corral. 
Gregorio Rubio Montejo. 
ManucLMurillo Ochoa. 
Saturnino Murillo Ochoa.

cura-párroco, 
maestro.
cirujano. *

cura párroco, 
cirujano.

cura-benefic. 
veterinario 
cura benefic.

cura párroco-

Comprendido en el art. 19.
Ignacio Zarate. cirujano.

Ocon de Villafranca.
Comprendidos en el arl. 15.

Dionisio Melchor Duque. 
Esteban Saiz Cámara. 
Lope Barrio Melchor.

Briviesca.
Comprendidos en el art. 15. 

Anselmo Ladrero Castañeda. 
Braulio Zamora Badillo. 
Benito la Barga Solo. 
Diego Barquín Madrazo. 
Deogracias Perez Cerezo. 
Domingo del Val López. 
Domingo González Saez. 
Dionisio Arnaiz García. - 
Fermín Martínez Sebastian. 
Guillermo Martínez Sebastian.

„ Gil Salazar González. 
Gregorio la Barga Villanueva. 
Hilario Moreno Cuarlango. 
Ignacio Echevarría Fuente. 
Inocencio Arcchaga Ruiz. 
Isidro Corrales Vdlanueva. 
Julián Movilla Ortega. 
Jacobo Pancorbo Martínez. 
Lorenzo Saiz San Juan.
Luis Angulo González. 
Marcos González Villanueva. 
Miguel Ortega Gómez. 
Manuel Rojas Ortega.

CABEZA DE SECCION Y PARTIDO-BRIVIESCA.

19-
abogado, 
cura párroco/ 
id.
cirujano. 
abogado, 
vicario, 
maestro, 
cirujano, 
cura benefic.

’ abogado, 
procurador. 
médico, 
procurador, 
id.

Pedro Bueno Gómez. 
Pedro García Hernaez. 
Pedro García Quintana. 
Pedro Martínez Gil. 
Pedro Cantón Morales. 
Ruperto Cantón Morales. 
Santiago González Martínez. 
Vicente del Val Helguea.

Comprendidos en el art. t 
Angel Saez Ibañez. 
Braulio Saiz y Peña. 
Cándido Sancha y Sancho. 
Celestino Medina Huidobro. 
Demetrio Torres Villanueva. 
Eleuterio García y Pardo. 
Felix Esléban Santo Domingo. 
Gerónimo Corral Ezquerra. 
Jacinto Araco y Ruiz. 
Juan María Martínez Sanz. 
Leandro Giménez Castillo. 
Máximo Manso y Leonardo. 
Pedro Alonso Viadas. 
Pedro Sagredo Coniferas. 
Pedro Saenz de Russio y Presta- 

mero.', juez.

Pedro Oña Ruiz. " veterinario.
Romualdo Ortega y Valdivielso. cura benefic.
Santos San Juan y Araco. id.
Santiago Orliz y Moreno.” "■ t. beneficiado
Valentín Guilarle Muñoz. procurador.

cura párroco, 
cura propio.

cura párroco, 
cura benefic.

Abajas. 
Comprendidos en el arl. 19. 

Buenaventura Lepez y Sagredo 
José Huidobro y Corles.

Aguascándidas.
Comprendido en el art. 15. 

José Ugarle Cortés.
Comprendidos en el art. 19.

Feliciano Busto y Caño. 
Isidoro García Sainz. 
Simón Marliñez y Ojeda.

Aguilar de Bureba.
Comprendidos en el art. 19. 

Francisco Gil González. 
Pablo Gil González.

Comprendidos en el art. 19.
Felipe Lisboa Teruezo. maestro. 1
Victoriano Gil y Martínez. enrabíe

Bañuelos de Bureba.
Comprendidos en el art. 19.

Elias Gil y Marliñez. curapáni

Barcina de los Montes.
Comprendidos en el art. 19.

Pablo Miguel y Caslrillo. curapárrd
Romualdo Fernandez Alonso, maeslro.

Barrios de Bureba.
Comprendidos en el art. 15.

Cipriano Griega.
Doroteo Achinga.
Juan Huidobro.
Comprendidos en el art. 19.
Casio García. cirujano.
Francisco de la Peña y Sarabia. curapín
Lorenzo Gómez. notario.



lilii

cuta benefic.

'a

!$h)

1

I Busto.
irtnilidos en el art. 16. 

Gómez.

maestro, 
cirujano.* 
cura párroco.

Bentretea. 
irenrfíJo en el aYt. 15. 
[-Juan Bautista Barcena, 
[riiu/írfo en el art. 19. 
Alonso Linage.

posa de Bureba. 
rendidos en el art. 15. 
[illalvos.
España.
| Corcuera. 
pAbalos. 
so Varona.
I García. 
rendidos en el art. 19. 
arArciniega Labaslida. 
iVelez. s 

,e Fernandez y Blanco

! -'¡.uti ob 1 ■ 
oW

Cornejo. . 
rio Fernandez.

lermosilla. 
mínejo.
II Peña. 
García.

| López.
I Val.
I Cornejo. 
lOrca. 
iao Martínez. 
rendidos en el art. 19. 
Cormenzana. 
rciniega García. 
lonso y Alonso.

¡d Fernandez y Miranda.

Cameno.
Tendidos en el art. 15. 
¡o Alonso Gómez.
I Gómez Gómez. 
rendido en el art. 19. 
Peña y Parnpliega.

Cantabrana. 
vendido en el art. 15. 
s Arnaiz Arriaga.

b Ojeda Peña, 
isco Alonso Martínez, 

de Prado García.
Ojeda Ojeda.

[no Alonso Linage.
_ [ Alonso Prado Linage. 

Herlo Ojeda.
^■rendidos en el art. 19. 
■isco de la Peña y Alonso, 
■ando Ruiz.
■do Alonso de Ojeda.

■arcedo de Bureba. 
'■mirendido en el art. 15. 
’^Kardo Solo Perez.' 
■mpradidos en el art. 19. 
■slo Saiz y Diez.
Hricio Tubilleja y Rojas. 
‘11 Diez y Fuente.

lio Fernandez y Martínez, 

[scajares de Bureba. 
tóreiidídos en el art. 15. 
II Orliz Solarzano.
n Naba jas Alvarez. 
por Barrio.
js Gómez Diez. 

'prendidos en el art. 19. 
lio Fulg. Gómez, 
siseo Torres Busto.

Hisco Ruiz Angulo.

■astil de Lences. 
■prendidos en el art. 15. 
■ente Bolinaga Fernandez. 
H i Alonso Bolinaga.

notario, 
maestro, 
coadjutor, 
cura benefic.

cura párroco.

cura benefic.
'cirujano.
notario.

cura párroco, 
id.
id.
id.

cura párroco, 
maestro.
cirujano.

cura benefic.

cura párroco.
cura párroco.

cura párroco.

cura párroco.cura benefic.

cura benefic.
cura benefic.

cura benefip. 
cirujano.

maestro, 
cura benefic. 
famacéutico. 
cirujano, 
médico.

cura benefic. 
maestro, 
coadjutor.

cirujano." 
cura párroco.

cura benefic. 
cirujano.

cura párroco, 
cura párroco, 
maestro.

cura benefic. 
notario, 
cirujano, 
notario, 
maestro, 
médico.
cura párroco, 
cura benefic.

cirujano.
maestro.
cura benefic.

id.
id.

cura benefic. 
id.

coadjutor, 
cura párroco, 
id.
maestro.

Comprendidos en el art. 19.s 
D,—Pablo Calvo García.

Victor Torre.

comprendidos en el art. 19. 
Aniceto Barcena y Ojeda. 
Benito Peña y Parnpliega. 
José Rcvollo y García. 
Pedro'González Gutiérrez.

Monasterio de Rodilla. 
Comprendidos en el art. 15. 

Benigno Pascual Saez. 
Cáelos Tapuerea Quintana. 
Domingo Quintana Barrio. 
Estéban Puerta García. 
Francisco Asenjo Puerta. 
Francisco Caballero Alonso. 
Juan Asenjo Pascual. 
Juan Caballero Zauza. 
Lorenzo Caballero Quintana. 
Marcelino Alonso Caballero. 
Victoriano Quintana Ruiz.

Padrones de Bureba. 
comprendido en el art. 19. 

Alejandro Güemes Martínez.

Parte de Bureba (La). 
comprendidos en el art. 19. 

Dámaso Fernandez Gómez.
Zacarías Oña Ruiz.

comprendidos en el art. 19.
Andrés Fernandez y Gómez.
Juan María Aguirre.
Julián León.
Mariano Martínez.
Manuel Gómez Martínez.
Paulino García.
Pedro Perez y Cantero.
Nicolás Rodríguez y Alonso.

Prádanos de Bureba. 
comprendidos en el art. 15.

Luciano Barriocanal San Miguel.
Miguel Torre Martínez.

cura párroco.
id.

Castil de Peones.- 
Comprendidos en el art. 15. 

Esteban Alonso González. 
Juan Hernaez Anvelez.

Comprendidos en el art. 19. 
Angel Gutiérrez. 
Felix Sedaño López. 
Fernando González y Puente. 
Manuel Caballero y Barriocanal. 
Segundo Cano y Alegría.

Cillaperlata.
Comprendidos en el art. 15 

Juan de la Fuente. 
Luis Caslrillo.

Comprendidos en el art. 19. 
Bernardino Valladolid y Oca. 
Juan Saiz de Pangusion. 
Patricio Fernandez Villanueva.

Pino de Bureba. 
comprendido en el art. 15.

Francisco Amezaga. 

comprendido en el art. 19.
Rafael López.

Poza de la Sal. 
comprendidos en el art. 15. 

Antonio Porras.
Juan Bautista Puente.
José María Ugarle.
Juan Temiño.
Juan Francisco Perez.
Mateo Riva.
Manuel Güemes.
Manuel Medina.
Nicolás González.
Patricio Temiño.
Romualdo Padrones.

Comprendidos en el art. 19.
D.—José Hermosilla y García.cirujano. 

Salvador Oña y Palma.

Lences.
Comprendido en el art. 15.

Antonio Villanueva.

comprendidos en el art. 19. 
Estéban Cabarga y Saez. 
José Echevarría Pascual. 
Juan Amezaga y García.

Navas de Bureba. 
comprendido en el art. 19.

Santos Pineda y Torre.

O ña.
comprendidos en el art. 15. 

Juan Martínez.
José Cobisa.
Juan García Lomana.
José López Tedi.
Luis Caslrillo.
Marcelino Puente. 
Román Perez.

Cornudilla.
Comprendido en el art. 19. 

Julián Lodez y Zaldivar.

Cubo.
Comprendidos eíl el art. 15. 

Bonifacio Ruiz Castro. 
Cecilio Quintana Calzada. 
Damian Barriocanal Busto. 
Felix España López. 
Fructuoso Ruiz Ruiz. 
Felix Alonso Alonso. 
Lorenzo Ruiz Ruiz. 
Millan Arroyo López. 
Pedro Bereffciano y Beca.

Comprendidos en el art. 19. 
Augusto José Morales Ruiz. 
Cipriano Busto y Orive. 
Hipólito de la Fuente Cárcamo. 
Lope González Beilia. 
Pedro Zarate y García.

Frias.
Comprendidos en el art. 15. 

Celestino Quintana Orinque. 
Evaristo García Lomana. 
Manuel Perez Cóvarrubias. 
Santiago García Robador. 
Toribio Cuevas Cantera. 
Télesforo Delgado Berrán.

Comprendidos en el art. 19. 
Antonio Ruiz Arbulo. 
Buenaventura García Lomana. 
Hermenegildo de la Peña y Pereda, maestro. 
Tomás Bergado y García.

Fuentebureba.
Comprendidos en el art. 15. 

Fulgencio Perez. 
José Cormenzana. 
Rafaél Alonso. 
Santiago Marroquin. 
Santiago Varona. 
Telesforo Alonso.

Comprendidos en el art. 19. 
Bernardino y Mijangos Mijangos. 
Felipe González y Moreno.

. Galbarros.
Comprendidos en el art. 19. 

Gregorio Ruiz y Ruiz 
Ciríaco Santa Olalla y Arroyo.

Grisaleña.
Comprendido en el art. 15. 

Miguel Alonso López.
Comprendidos en el art. 19. 

Jorge González y Caño. 
Toribio López.

Hermosilla.
Comprendido en el art. 15, 

Julián Diez Zaldivar.

D.—Pedro Hernaiz Diez. 
Pedro Barriocanal Monasterio. 
Ventura López Castro. 

comprendidos en el art. 19. 
Blas Argomaniz y Ruiz. 
Manuel .Palacios Ayala. 
Pedro Varona y Varona.

Quintanaelez. 
comprendidos en el art. 19. 

Julián Palma y Gómez. 
Pedro Llanos y Palma < 
Torcualo de la Cerca y Serrano.

Quintanarruz. 
comprendidos en el art. 19. 

Antonio Alonso Güemes. 
Ensebio Diez y Nuñez.

Quintanilla Bon. 
comprendido en él art. 19. 

José Oñale y Castillo.

Quintanavides. 
comprendidos en el art. 15. 

Antonio Bariocanal Molina. 
Felipe Barrional González. 
Julián Puerta. 
Joaquín Rueda Martínez 
Nicolás Quintana Barriocanal. 
Pedro Martínez Quintana. 

comprendidos en el art. 19. 
Andrés Rueda y Rojas. 
Gregorio del Campo Tajadura. 
Lucas Saez Barriocanal. 
Pedro González Barco.

Quintanilla San García. 
Comprendidos en el art. 15. 

Aniceto Berga García. 
Ciríaco Caño Carriedo. 
Dámaso Caño Carriedo. 
Luis Caño Moreno. 
Manuel Saez Saez. 
Manuel Saez Carriedo. 
Toribio Martínez Agustín.

Comprendidos en el art. 19. 
Ambrosio Orliz Laredo. 
Isidoro Salas y Velasco. 
Manuel Arnaiz y Nebreda. 
Manuel Carmona Garrido.

Reinoso. 
Comprendidos en el art. 15. 

Cipriano Zuñeda. 
Fernando Perez. 
Isidoro Zuñeda.

Comprendido en el art. 19. 
Andrés Zuñeda y Fuente.

Rojas. 
Comprendidos en el art. 19. 

Bernardino Cuevas. 
Deogracias Valieple y Fraile. 
Miguel Calvo y Barruelos. 
Victor Ruiz Capillas.

Rublacedo de Abajo. 
Comprendidos en el art. 15. 

Cipriano Diez Nuñez. 
Santiago Conde García.

Comprendieres en el art. 19. 
Alanasio Conde y Martínez, 
Celestino Saiz y Aguayo. 
Leonardo González Sanz.

Rucandio. 
Comprendido en el art. 19. 

Tomás Alonso de Huidobro.

Salas de Bureba. 
Comprendidos en el art. 15. 

Alejo Aguiñaga. 
Faustino Capilla. 
Juan Quintana.

cura benefic.
maestro.
cura benefic.

cura benefic. 
id.
cura párreco.

cura benefic. 
id.

cura benefic.

cura benefic.
cirujano.
cura benefic., 
maestro.

médico.
maestro, 
cura párroco.
coadjutor.

cura párroco.

cirujano, 
cura párroco, 
id. benefic.
notario.

cura benefic. 
id.

cirujano.

cura benefic.
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Comprendidos en el art. 19. 

Angel Peña Ubierna. 
Pedro Calderón y Balbas. 
Pedro Valderrama y García. 
Toribio Villaizar.

notario, 
cura párroco, 
maestro.
cirujano.

Salinillas do Bureba.
Comprendidos en el art. 19.

Ensebio Bugedo y Calvo. cura benefic.
Francisco de la Fuente y Serrano, id.
Lorenzo Fernandez Vesga. id.

Santa Maria del Invierno.
Comprendidos en el art. 19. 

Antonio Ortega y Saez. 
Casimiro Saiz Bravo. 
José Alonso Asenji.

cura párroco, 
maestro.
cura benefic.

Santa Olalla de Bureba.
Comprendido en el art. 15.

Angel Segura.
Comprendido en el art. 19.

Pedro Diez y Haro. cura benefic.

Solas de Bureba.
Comprendidos en el art. 15.

Braulio Vesga.

Comprendidos en el art. 19.
Pedro Diez y Orlale. cura párroco.
Leandro Achaga y Gómez. id.

Solduengo.
Comprendidos en el art. 15.

Antonio Gómez.
José Seco.

Comprendidos en el art. 19.

Cipriano Barriomiron y Morquillas. c. párroco.
Eugenio Sabando y Marroquin. id.

Tamayo.
Comprendidos en el art. 16.

Salurío Alonso Bárcena.
Santiago Bárcena. Ojeda.

Comprendido en el art. 19.
Hermenegildo Real y Zaldivar. cura párroco.

Terminen,
Comprendidos en el art. 15.

José SopeteguL
Salustiano Gómez.

Comprendidos en el art. 19. 
José Rodríguez y Castilla.

Vallarla.
Comprendidos en el art. 15.

Antonio Barga Marroquin.
Agapilo Caño Barrosa. 
Casimiro Caño García. 
Damaso Caño Barrasa. 
Fermín Hermosilla Busto.
Juan Montijo Orbañanps.
Julián Caño González.
Juan Martínez Busto.
Manuel Martínez Menor.
Santiago Moreno Busto.

Comprendidos en el art. 19.
Angel Solo y Zamora. 
Felix Hermosilla y Busto. 
José Martínez Caño.
Manuel Usua López.

Vegas (Las).
Comprendidos en el art 19.

Gregorio Paredes y Saez. 
Ramón Fernandez Cuarlango.

cura párroco.
■

La Vid de Bureba.
Comprendido en el art. 15. 

Juan Martínez Saez.

maestro, 
cura benefic. 
cura benefic 
cirujano.

cura benefic. 
id.

Comprendidos en el art, 19,

Lorenzo Bueno y Hoyos. curtí

Vileña.
Comprendidos en el art. 19.

Eduardo Besga y Salazar. con
Manuel Velez Salazar. ciroj
Vítores Carranza y Alonso. cura

Zuñeda.
Comprendidos en el art. la.

Dionisio García Diez.
Felipe Martínez Carrasco.
Julián Moreno García.
Lorenzo Martínez Carrasco.

Comprendido en el art. 19.

luán Zarate y Frias. cirap

BURGOS.-CABEZA DE SECCION Y PARTIDO.

CONTRIBUYENTES. PROFESION. DOMICILIO.

Burgos.
Comprendidos en el art. 15.

t
. - V'i*.. .. -

Acisclo Ortega Bargas. Labrador. Villatoro.
Ambrosio González Villanúeva.
Ambrosio Vivar Martínez.

id. 
Propietario. Santa Clara. 14

Andrés Arroyo Esteban. id. Merced.
Andrés Jalón Aparicio. id. Espolón.
Aniceto Gutiérrez Santa María. Labrador. Emperador. 26
Antonio Pardo Moradíllo. id. Villatoro.
Añádelo Casal. Comerciante. Sombrerería. 2
Albaro Fernandez Aja. id. id.
Aquilino Abad. Santa Cruz. 3
Aniceto Gonzalo. Plaza de la Paloma. 4
Angel Hernando. Merced. 26
Ambrosio Arnaiz. Huerto del Rey. 1
Andrés Alonso Tudanca. Propietario. San Lucas. 11
Antonio Moral.
Antonio Mayor. Plaza del Mercado.
Ambrosio Velez.
Alanasio Ortega. Emperador. 6
Alejandro Ojeda.
Alejandro del Campo.
Anastasio Puente Calvo. Alfareros. 15
Angel Albillos.
Alejandro Cameno. Tablajero. Villatoro.
Bruno Moral García. Labrador. Granja de Lezcano.
Blas Sanz.
Benito Hernaez. Huerto del Rey. 20
Bruno Castro. San Cosme. 57 .
Bartolomé Gómez. - Santa Agueda. 17
Bruno Diez. • San Estéban.
Bruno Fernandez. San Cosme. 55
Benito Rodríguez.
Bernardino Calvo Ortigúela. * Alfareros.
Carlos Arreba Prieto. Villalonquejar.
Casimiro del Pino.
Casto Tobes Santa María.
Calixto Avila.

Calera.
Paloma. 40

Cesáreo Alonso. Plaza do Vega. 14
Cosme Cuñado. Id. Sta María. 10
Cipriano Pardo.
Claudio Ruiz.
Casimiro Centeno.
Casimiro Minguez.
Carlos Leiba López.
Domingo Santa María Pardo.

Mercado.
Barrio-gimeno. 21

Domingo Zariategui y Celiguela. Lain Calvo. 54
Domingo Villalain. lleras. 4
Domingo Quinlano.
Domingo María Zuazu. Puebla. 3
Domingo Santa María Gómez. 
Domingo Brunel Guillem.

Vega.
San Juan. 35

Dionisio Monedero. Vega. 29
Dionisio López.

D.Domingo Madrazo Rueda. 
Deogracias de la Fuente Mayoral. 
Dionisio Cantero del Amo. 
Dionisio Poza.
Emelerio Cerrillo Gongora. 
Estéban Bedoya Martínez. 
Eugenio Luis.
Eulogio Mañero Abad.
Eustasio de Román y Leí va. 
Evaristo Moragas de Vario. 
Estanislao Merino Alonso. 
Eustaquio Miguel García. 
Evaristo Casado Linage.- 
Eugenio Loslau Perez. 
Eleulerio Salazar Vi vaneo. 
Eladio Villanúeva Fuente. 
Esteban Saiz Saldaña.
Eulogio Santos Reinal. 
Eustaquio Castro Santa María. 
Eugenio Diez Melendez. 
Ecequiel Lozano Barona. 
Ecequiel Miguel Manlin. 
Eustaquio Manzanedo Lozano. 
Eustaquio Abad González. 
Eleulerio Manzanedo Lozano.
Eustaquio García.
Eusebia Miguel.
Federico Hernández Alvarez.
Felipp de Arillo y López. 
Felipe Oribe Herreros. 
Francisco Azuela Gobantes. 
Francisco Javier Arnaiz y Lopoz. 
Francisco Mansilla Aparicio. 
Froilan Alonso Pardo.
Fernando Martínez Conde. 
Francisco Martínez Fernandez. 
Francisco Ruiz Perez. 
Francisco Revilla Bizarro. 
Francisco Campodarbe Aini. 
Fermín Angulo Saez.
Francisco Camero Martínez. 
Fructuoso Sedantes Perez. 
Francioco de la Torre. 
Federico Castell López. 
Felipe Garrido.
Francisco Franco.
Francisco Santos.
Fermín Martínez.
Genaro Parámo y Rábanos 
(¡enáro González y Villandeva. 
Gorgonio Miguel Gutiérrez. 
Gregorio Villalain del Barco. 
Gregorio Rodríguez González. 
Gregorio Franco Perez. 
Gabriel Alonso Perez..
Gregorio Benito Gredilla. 
Gregorio Asenjo Miño.

Cid.
Llaea de Afuera. 
Tahonas.

Cantarranas. 
Santa Clara.

Santander. 
Villimar. 
Huelgas.
Santa Clara. 
Sombrerería.

- Llana de Afuera.
Plaza Mayor. 
Cid.
Merced. 
Paloma. 
Puebla.
Llana de Afuera, 
San Juan. 
Calera.
Cantarranas. 
Paloma. 
Cid.
Poloma. 
Hospital del Rey.

Santa Cruz. 
Trinas. 
Paloma. 
Puebla.

Alfareros. 
Villalonquejar. 
Vega.

id. 
Villatoro. 
Calera.
Cantarranas. 
Lencería. 
San Cosme.
Emperador.

Espolón.

Villimar.

Barrio Gimeno.
Villalon. 
Villatoro. 
Puño Rasura. 
Villatoro.

id. 
Villimar.
San Juan.

* Paloma.
Sania Clara.
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Loirno Castro Saiz.
Lorio Alonso Fernandez.
Lisio Aparicio Mendoza.
Imenegildo González Medina, 
linio Carrera García.
Irlo Antonio García.
lorio María Onaindía.
Lio Pascual.
■rio Pardo.
Lio Calvo López.
Lio Rodrigo.
loro Alonso Vegas.
Lio Carranza Barba.
|o García Ladrero.
Lro Perez Miguel.
joro de la Peña Vivar.
pro Herce García.
Lio de la Iglesia Alvarez.
¡lro Sedaño.
Lo Plaza Mazon.
lro Valladolid Saiz.
Loso González.
julo de la Peña López.
joto Sevilla Mata.
Lio María Gutiérrez de Vega.
Le Luis Alonso.
I Nefen Ortigüela.
I Enedáguila Ausin. ■
I Antonio Ortega \lfaro.
I Huidobro Alvarez.
I Lázaro González.
I Perez Pancorbo.
i Martínez Diez.
I Vivar Alonso.
L Bautista Llórente Andrade.
¡andela Llera Fernandez.
ian Villalain.
jan Hernando García.
|o Martínez Ortega.
I Gallo.
Id Arnaiz Martínez.
m Munguira.
iau Manzanedo.
Ian Mariscal.
I Saeta Maria.
I González Chupín, 
knasanle.
I Avila.

Izquierdo Martin.
I González Sanlillana.
I Pardo Fernandez.
j Miguel.

Rico.
■oslo Perez.
■Dizarra Gil.
lian Calvo
■lian Valladolid Alonso.
■Cuesta Santa María.
■ Delgado Saez.
■tiro Tornadijo Alonso.
■tiroSanta María Pardo.
Boas Villangomez Conde.
■eano Diez.
■iuos Logroño.
Leandro Castro.
■ Ubierna.
■es Perez Mena.
■ano Manzano Rabago.
■ Perez Iñigo.
■ Temí ño.
León Perez.
■el González Alcalde.
■el García López.
■sMaría Arnaiz y López.
■aoo Santa María Ramos.
■ano Maté Herreros.
lateo Vivar de la Nuez
■I Calleja.
■bel González y González.
■ano Gallo Ortega.
ligld Alvarez Alva.
íarlin del Olmo.
luel Ramírez Diez.
Buel Abad.
mol Hernando Martínez.
mué! Lastra.

id Alonso.
telo García.
|n Villaluenga.
¡no Perez Tobes.
ino García.
n Gutiérrez.
¡no Toves.
el Tobar.

Santa Dorotea. 1
Pisón. 2
Moneda. . 32
Vega. 19
Santa Agueda. 3
Llana de Afuera. 8
Fernán González. 19
San Juan. 18

San Pedro San Felices. 8 
Hospital del Rey.
Arrabal. 12
San Francisco.
Plaza de Vega.
Llana de Afuera. 23 
Granja de Requejo.
Plaza de la Paloma. 19
Plaza Mayor. 56
Mercado. 15
Barrio Jimeno.
Alfareros 27
Huelgas.
Llana de Afuera. 4
Villalon. 41
Huerto de! Rey. 16

id.
Mercado.
Paloma.
Fernán González. 22
Huerto del Rey. l.°
Cortes.
Lain Calvo.
Villatoro.
Villalonquejar.
Quintanilla las Carretas.
Plaza Mayor. 34
Villatoro.
Cortes.
Villalon. 55

Vitoria.

Calzadas.
Sombrerería. 6
Emperador. 55

Trinidad. 5

Alfareros. 11
Tenerías.

Cantarranas.
Sombrerería.
Huelgas.

S. Lorenzo. 38
Lain-calvo. 20

Villimar.
Cortes.
Morco. _ 7
San Juan.
Mercado. 6
Huelgas.

Villimar.
Sla. Clara. 36
Plaza Mavor. e \
Villagonzalo Arenas.
Puebla. 6
Santander. 2

Corles.

D Melchor Arnaiz Vegas. Alfareros. 23
Nicanor Barcarcel Espiga. Vega. 51
Nicolás Ruiz de la Puente. Huelgas.
Nicolás Perez Galiano. 
Narciso González.

Villimar.

Nicolás Espinosa.
Pedro Villanueva Arribas. Paloma. 15
Pedro Domingo Corles. - Paloma. 5
Pedro Prieto y Santa María.
Pablo Fernandez.

Emperador. 17

Paulino Gallo Briones. Sla. Clara.
Pablo Garrido Canal.
Pablo Perez.
Patricio Velez.
Patricio García.
Pantaleon Gutiérrez.

Santander.

Pedro Arnaiz Trespaderne. Alfar de Cadenillas.
Pedro Diez Abad. Huelgas.
Policarpo González.
Ramón Nogal
Rufino de la Fuente Becerra. í Camino Santander.
Ramón Sánchez Rodríguez. Llana de Afuera. 8
Regino Villaverde 
Santiago Aparicio del Val. * Plaza del Mercado. 22
Sebastian Martínez Domínguez.
Severiano Cecilia Soto.
Salvador Pacheco Alonso.

■
Paloma.
Cantarranas.
Plaza Mayor.

■ Santos Gil.
Santiago Fuentenebro.
Santiago Pabon.
Saturnino Martínez.

•

Tomás Carranza Barba.
Toribio Nuez.

San Francisco.

Toribio Martínez Gómez. Paloma.
Valentín Santa María y Santa María. Carnecerias.
Vicente Merino Alonso.
Valentín Miñón Cubillo. Procurador.
Victor Linage.
Venancio Rodríguez Minguez. Vega.

Comprendidos en el arl." 19. . 1 ' . .

Agustín Barbadillo Santa María. Consejero. Ñuño Rasura. 24
Antonio Lino García y Ortega. Prevendado.
Anastasio Saez y Muñoz. Dignidad. Plaza Santa María. 8
Antonio Fernandez Abascal. Empleado.
Angel Perez y Miguel. Coadjutor.
Antonio Sainz y Celada. Cura beneficiado.
Antonino Ortigúela y Saiz. id. San Juan. 20
Atanasio Rojas y Villanueva. id. Nuüorasura.
Andrés González y Ponce. Gefe de Fomento. Puebla. 17
Agapito Ruiz y Tamayo. Ayundante de obras p s- Llana de Afuera. 4
Agbstin de la Fuente Buezo. id. 8
Antonio González de la Fuente. Maestro. Santander.
Anastasio Martínez González. Farmacéutico. Huerto del Rey. 7
Antonio Herran. Agrónomo.
Atanasio Inguanzo. Abogado.

Sla. Clara.Anacido Bedoya y Gutiérrez. id. i
Aureliano Martínez Alonso. id.
Antonio Cidad y Olmo. id.
Anselmo Casado. Magistrado.
Antonio Moreno Albareda. Empleado.

41Andrés Pons Rodríguez. id. San Juan.
Antonino Martin Campos. id.
Angel Martínez Allende. id.
Andrés Ruiz Abad. id.
Andrés Bruyel Oribe. Procurador. Llana de Afuera. 8
Antonio Bruyel Oribe. id. Fernan-Gonzalez. 25
Angel Tudanca. id.
Andrés Fuente de la Hera. Comandante. Espolón. 40
Agustín Borruel Guéseris. Capitán. Cabestreros. 2
Angel González García- id. Lain calvo. 6
Antonio Perez y Perez. Beneficiado. «
Bernardo Rosciano García. Empleado. . id. 3
Bernardo Belegon Nuñez. Coadjutor.
Benito Nieto y González. Teniente beneficiado.
Bernardino Velasco y Vivas. D. de la Escuela Normal.San Lorenzo. 31
Bonifacio García Alonso. ' Secretario del Gobierno . Puebla. 2
Bernardino Rey Cortijo. Procurador. Puebla.
Bernardo Lamadrid y del Corro. Coronél. X
Cesáreo González. Relator.
Casimiro Fabalis. Notario.
Celestino López Martínez. id. y Procurador. X. , T ■. _\i fl ¿L í

Cándido Yanguas y Palma. Empleado.
Cárlos Dicen la y Blanco. Magistrado.
Cipriano Marcos Sigler. Abogado.
Cayetano González de la Vega y Ce -

batios. Ingeniero.
-Cirilo de la Hornilla y Alvarez. Coadjutor.
Ciríaco García y Martínez. Teniente beneficiado. Villagonzalo Arenas.
Clemente Fernandez y Vega. Inspector de Vigilancia.San Juan. 76
Cárlos de Ordufia y Muñoz. Subinspector de telégrafos
Cipriano de Boni ta. Administrador de Correos
Domingo Nuez y Bustamante. Cura beneficiado. Saldafla.
Dionisio Uncela y Sanleslillano. Ingeniero. Cantarranas. 11
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D. Dionisio Fernandez Arciniega y López Catedrático. Huerto del Rey.
Puebla.
Liverlad.
Lain-Calvo.

1
18

8
Dámaso Rodrigue» Alonso. 
Domingo Salazar Caño. 
Dionisio Vivas.

Empleado.
Cesante.
Notario.

Domingo Herreros. Procurador. Canlarranas.
Domingo Fernandez Alonso. Capitán. *

Eusebio Peinador Bárcena. 
Ensebio del Rey Morillas. 
Eduardo Martínez del Campo.

Empleado. 
Abagado, 

id.

Puebla. 50

Ensebio Camarero y García. Catedrático. Fernan-Gonzalez. 25
Eustaquio Pellicer y Carrocha. id. Id. 13
Enrique Puig Samper Guajárdo/ Empleado. Id. 25
Esteban Onlañcn Ruiz Puente. id. Hospital del Rey. 11
Fernando Linaje y Ogeda. 
Fermín García y Martínez.

Coadjutor.
Beneficiado.

Francisco Franco v Pardo. Cura beneficiado. Villimar.
Emmo. ó limo. Sr. D. Fernando de

la Puente. Cardenal. Plaza de la Paloma. 2
Francisco Ortega y Hercilla. Canónigo. Santa Agueda. 12
Fabian de Vario y Cantora. id. Plaza de la Audiencia. 7
Felix Saenz Diez. id. Ñuño Rasura. 10
Felix Martínez é ¡zarra. id. Isla.
Felix Ruiz y Caravantes. Empleado. Cid. 26
Felix Fernandez Arija y Castilla. id. Flora. 10
Francisco Leonardo Ballesteros. Catedrático. Merced. 42
Felix Mozo y Berganza. Farmacéutico. Hospital del Rey
Felipe García Pascual. Cesante ó jubilado. Llana de fuera. 2
Francisco Bruno Mazorca. Cesante ó id. San Juan. 57
Fermín Cruz Alvarez. id. id. Flora. 20
Francisco Antonio Eehánoye y Echá-

nove id. Espolón. 11
Francisco Carrillo. Notario. Llana de afuera. 6
Fernando Monlerrubio. id. Plaza Mayor
Francisco Oribe. Procurador. Huerto del Rey. 5
Fermín Anmzana Perez. id. Puebla. 5
Felipe de Vicente Alcalde. Comandante. Fernan-Gonzalez. 17
Gregorio Villa Recio. Administrador de H. P Ñuño Rasura. 16
Gregorio Achaga Gómez. Cirujano. Villaloro.

11Gregorio Martínez Villanueva.
Gregorio Jorge de Arleaga y García.
Honorio María de Onaindia y Perez.

Maestro.
Canónigo.
Canónigo.

Paloma.

Hilario Martin Sancho.
Ildefonso Castañeda

Cirujano.
Procurador.

Caa torran ñs. 11

Indalecio Alzaa Iturralde.
Ignacio Saiz González.

Direcror de C. vecinales. 
Coadjutor.

Ignacio de la Iglesia y Ortega. 
José Vicente Ventosa.

id.
Coronel.

Plaza Mayor. 54

Juan de Mala Bolangero. 
José Vocalizas y Cribell. 
Juan Vasela y Asensi.

Comandante.
* id.

id.

*

Juan Navarro Domínguez. id. Lain calvo. 14
José Barrio y García. Capitán. Santa Clara. 4
Juan Gallo y Canato 
José Yegozo ylNuñez.

id.
id.

Juan Serrano Santos.
Julián Angel Murcia.

id.
id.

Canlarranas. l.°

Jacinto Rodríguez Modron. id. Huerto del Rey Pasaje.
Jacinto Ceano Vivas. Notario. Plaza Mayor. 2
José Sainz. id. Diego Porcelo. 2
José María Monlemayor Guinicio.
Joaquín Diez Ulzurrun.
Juan de Dios Espejo.
José Alonso Colmenares.

Regento.
Magistrado.

id.
id.

Audiencia.

José Sabaler y Noverges. id. San Juan.
Joaquín María Feijóo. Juez de 1 .“instancia. Plaza del Mercado.
Juan Yanguas y Palma. Empleado.
José Tapia Moreda. id.
Juan José de la Morena y Villanueva id. Paloma. 20
José Martínez Rives. Catedrático. • Flora. l.°
José Martin Otaño Aguirreseciaga. id. Instituto. 3
Juan Ladrón de Cegama.
Juan Bautista Basabé y Laúdela.

id. 
Empleado.

Fernán González. 56

Jalian Fernandez Izquierdo. Médico.
. José Peralta y Marolo. 

José Antonio Parada.
Abogado.

id.
Puebla.

José Rio y Gilí. id. Paloma.
Juan María González de Zurbano. id. Fernán González. 15
Justo Laredo.
José María Cuende.
José Pradales y Gimeno.

Agrónomo.
Cirujano.
Canónigo.

Llana de Afuera. /

José María López y Caminos. id. Plaza Santa Maaia.
José Ruiz é Ibeas. 
Julián García Alonso.

id.
Beneficiado.

Paloma. 19

Joaquín Velasco y Velasco. Teniente beneficiado. San Gil. 5
José Real Varona.
Juan Hernando y Zaldo.
José Estéban.
José Salazar y Garrido.

Cura párroco.
Coadjutor.
Mayor del Presidio.
Empleado.

Fernán González. 22

Luis Villanueva Arribas. Arquitecto. Paloma. 13
Lorenzo García Estéban. Abogado. Huerto del Rey. 26
Leonardo AlonsoCuevillas v Vallejo. Empleado. Arco del Pilar. 18
Luis Antonio Perlón y Cebalios. Pagador. Isla. * 7
Lorenzo Perez Alonso. 
Lope Martínez Sobcjano.

Maestro. 
Fiscal.

San Gil. 3

D.Lazaro Elexahle Leal é Ibarra. Promotor.
Luis de. León Delgado. Procurador.
León Calle Cardiel. id.
León Martínez. id.
Lesmes Perez y Mecia. Capitán.
Lucas Munguia de Oviedo. Maestro.
Ciborio Casas y Diosdado. Retirado.
Manuel de Naveda y Riva. Secretario del Gobierno
Manuel Martínez González. Consejero.
Mariano la Garza Ruiz Huidobro. Empleado.
Manuel Alonso. Comand. del Presidio.
Marcelino Quecedo y Valdívielso. Coadjutor.
Maleo Marcos Ibarra. Beneficiado.
Miguel López y Alonso. Cura beneficiado. '
Marcos Ungo y Nogales. id.
Manuel Gutiérrez y López. Cura párroco.
Miguel Tros llarguya. Canónigo.
Manuel Gil y Rojas. id.
Miguel Moreno y García. id.
Manuel-González Peña. id.
Manuel González Fuente. Maestro.
Manuel Cisneros. Cirujano.
Mariano Martin y Campos. Ingeniero.
Marcelino Goya y López. Catedrático.
Marcelino Pique Cami. Auxiliar de Caminos.
Mariano Parada y Parada. Magistrado.
Manuel María Mendez y González. id.
Manuel Gómez Costilla. id.
Melchor Bermejo y Escalona. id.
Mariano Herrero y Urquijo. Fiscal
Manuel Baños Uzquiza. Procurador.
Manuel Martin Alvarez. Coroné!.
Manuel Gómez Corral. Capitán.
Manuel Gómez Peña. id.
Manuel Martínez Berrudo. id.
Manuel Domínguez. id.
Matías Raucel y Pintado. id.
Marcos Saez y Gredilla. Maestro.
Nicolás Rey Redondo. Coadjutor.
Pedro Gutiérrez de Celis. Canónigo.
Pedro Moral y Palacios. Coadjutor.
Pedro Alcalde y Santiago. id,
Pedro Blanco y Saiz. Beneficiado.
Pedro Casado y Marcos. Coadjutor.,
Pablo Sierra y Andrés. Cura párroco.
Pablo Albarado. Cirujano.
Pedro Francisco Cambra Barrena. Empleado.
Pedro Sampayo del Solas. Ingeniero.
Pablo Saiz Lozano. Auxiliar facultativo.
Pedro Canales Sainz de la Maza. Empleado.
Pedro Pablo Toledano. Cesante jubilado.
Pedro Sellés y Garrido. Magistrado.
Pedro de Benito Granado. Escribano.
Plácido López Iturralde. Notario.
Pablo Sanch y Creces. Médico.
Pedro Barba y Fonlecha. Comandante.
Pedro Marín y Martin. Capitán.
Pedro Rodrigo y Marín. id.
Quirico Alvarez González. Consejero.
Quintín Sagredo. Empleado.
Ramón Alonso y García. Canónigo.
Ramón Sánchez. Cura párroco.
Roque Redondo y González. Cura beneficiado.
Ramón Sabiano Coadjutor.
Ramón Baraflano. Médico.
Rafaél de Vega y Arela. Catedrático.
Ramón Serrano y Cohollo. Empleado.
Rafaél Calleja Rábanos. id.
Ramón Martínez Conde. Escribano.
Rafaél Benito Cerralo. ‘ Procurador.
Ruque Giménez Andrade. x . Comandante.
Ramón Bárcena y Arnaiz. Cura beneficiado.
Santiago Bacaro y Alvarez. Teniente Coronél.
Solero Martínez. Relator.
Santiago Munguira. Notario.
Segundo de la Hoz y Prieto. Vice Srio. de la Aud.*
Salustiano Vega y Arela. Empleado. •
Sebastian Sancho. Cirujano.
Santos Martínez Estecha. Coadjutor
Santos Cartagena y Ruiz. Cura beneficiado.
Sahador A yuso Peña Canónigo.
Tiburcio Rodríguez y Cosío. id.
Toribio Medina y Casado. Beneficiado.
Tomás Giménez. Notario.
Exorno. Sr. D. Vicente Lozana. Gobernador.
Ventura López Acero. Abogado.
Víctor Gil Sánchez. id.
Venancio Lozano. Médico.
Victoriano Perez y Garijo. » Ayudante de Caminos
Víctor Revilla Empleado.
Victoriano Fernandez Munilla. Jubilado.
Victor Dulce. Magistrado.
Victor Gutiérrez y Ortega. Canónigo.
Valentín de Lucio Villegas y Porras. Empleado.

Plaza de la Audie 
Moneda 
Lain-Calvo. 
Plaza de la Audie 
San Lorenzo. 
Villaloro. 
Huerto del Rey, 
Puebla. 
Huerto del Rey, 
San Juan. 
San Juan. 
S. Cosme.

San José.

Vil la toro.
Llana de Afuera,

Ñuño Rasura.
Santa Agueda.
Paloma.
Canlarranas.

Lain Calvo.
Espolón
Plaza de la Audie:
Id. dé la Libertad.

Huerto del Rey.

San Pedro la Fuei 
Lain Calvo. 
Huerto del Rey.

Santander.
Ñuño-Rasura.

Canlarranas.
San Juan.
Paloma.
Llana de Afuera.
Abellanos.
San Juan.
Llana de Afuera.
Calera.
Huerto del Rey.
Lain Calvo.

Vega.
Santa Clara.
Arco del Pilar.
Espolón.
Paloma.
Villalonquejar.
Lain Calvo.

Lencería.
Puebla.

San Juan.
Pasage de la Flora. 
Plaza del Mercado.

Barrio Gimeno.

Abellanos. 
La Audiencia. 
Calera. 
Mercado.
Plaza de la Audio

Espolón.
PJaza de Sania Malí 
Canlarranas. 
Plaza de Vega.
Gobierno de provil 
Cid.

Plaza de Vega.
Puebla.

Isla.
Paloma.
Fernán González. 
Llana de Afuera.
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maestro.
19.

cura benefic.

15.

cura beneíic.cura benefic.

cura benefic.

cura párroco.

cura benefic.

lo.

19.
cura benefic.

15.
cura párroco.

cura párroco.

cura párroco.

cura benefic.
15.

19.
cura benefic.

cura benefic.

cura propio.

cura propio.cirujano.

beneficiado.
maestro.

beneficiado.
cirujano.

cura benefic- 
cirujano.

cura benefic.
id. propio.

maestro.
cirujano.

cura párroco, 
beneficiado.
cura benefic.
maestro.

cura benefic. 
maestro.

cura propio.
cura benefic.
cura propio.
farmacéutico.

cura benefic. 
cirujano.

cura benefic. 
maestro.

maestro, 
cura benefic.

cirujano, 
cura benefic.

cura benefic. 
cirujano.

cura benefic. 
id. propio, 
id. benefic. 
cirujano.
cura benefic.

cura propio, 
id.

cura benefic. 
id.

cura benefic. 
cura propio, 
cura benefic. 
id.

cirujano 
cura benefic. 
id.

cura benefic.
cura párroco.

id.

Cebadilla Sotobrin 
Comprendidos en el art. 15. 

Lucas Santa María Fuente.

Comprendidos en el art. 19.
Baltasar Gutiérrez y Salinas.
Jacinto M.dé y Ruiz.
Nicolás Cerezo. .
Robustiano Rubio Hernando.

Comprendido en el art. 19. 
Domingo Barrio y Rio.

Comprendidos en el art. 19.
D.—Faancisco Calvo y Alonso, cura benefic. 

’edro Saiz de Robredo.

D.—Román Perez Aparicio. 
Tomás Perez González.

cirujano, 
cura párroco, 
maestro.

cura párroco, 
cirujano, 
maestro.

farmacéutico, 
cura benefic. 
id.
id.
id.
id.

cura benefic. 
id.
cirujano.
maestro.

Hontomin.
Comprendidos en el art. 15. 

Frrncisco Gómez García. 
Manuel García Ojeda.

■ Ages, 
■frfrfos en el art. 15. 

¿■-Bonifacio García. 
■seo Martínez Sancho.
■fiiM en el art. 19. 
KDelgado y Mata.

Albillos. 
■andidos en el art. 15.
■ Marlinez Ortega.
■ Anión Fernandez, 
■rio González Camargo. 
■miiíMo en el art. 19 - 
■io Sanios y Arnaiz.

Arcos.
■ mr/úfos en el art. 15. 
■oSan Marlin Mariscal.
■ Orcajo González.
■ Peña Espiga. 
■arrios González, 
■seo San Marlin. 
■o Delgado González-, 
■o Espiga Saldaba, 
■arrios de la Viuda. 
■SanMartin Mariscal, 
■jenzalez Saldaba, 
■o Martínez González. 
■I Espiga Peña. 
■o Mariscal Carcedo.
■ Saiz Mariscal.
■ del Rio Espiga, 
■n Saenz González, 
■lo Gil González. 
■Iré Franco Ortega, 
■io Izarra Díaz. 
■le González Espiga.
■proir/ír/os su <?/arZ. 19. 
■anSagredo Villanueva. 
■isco Mariscal y Lara. 
■nía y Varona.
■ Albiilos Leiva.
■re García y García 
Hago Echarían y Saiz.

Arlanzon.
■mirto en el art. 15. 
■ersindo Perez y Arnaiz. 
■prendidos en el art. 19. 
■lino Urrez y García, 
■cisco Alonso Toraya.

Atapuerca. 
Eíii/otm'.'Vos en el art. 15. 
■linoCerda Meque.
■ García Fuente, 
■cisco García Fuente, 
■ando Palacios García, 
■el Perez Lara.
ttoi/wrir/ú/os en el art. 19. 
■lisio Saiz y García. 
tógenio Mena y Sagredo.
■ Ibeas y Velasco. 
lian Coralera Fraguas.

Arroya!, 
■ipre/irtoos en el art. 19. 
iogio del Barco y Alonso. 
I Martínez y Gutiérrez.

I Ausines (Los) 
■prendidos en el art. 15. 
Ionio Saez Ausin. 
leslinoCantero Prieto, 
ernnn Espiga Riollo. 
gn-ncio Saez Riollo. 
lacio Palacios González. 
loro Bilongos Saenz. 
lan Rodrigo Saenz. 
lis Cantero Peña, 
muel Saenz. 
inuel Ileoyo del Hoyo. 
IlionSaenz González, 
lindo González Miguel. 
Miago Saenz Prieto. 
■aprendidos en el art. 19. 
¡par Alonso.

Hontoria de la Cantera.
Comprendidos en el art. 19. 

Melquíades Zamora menor. 
Valentín Cuesta López,'

Hormaza. 
Comprendidos en el art. 

Germán Ortega Caballero.
Modesto González y González. 

Comprendido en el art. 19. 
Pedro López y Linares.

Hormazas (Las). 
comprendidos en el art. 15. 

Benigno Infante. 
Carlos Pesquera. 
Caliste Pesquera. 
Clemente Perez. 
Domingo Ortega. 
Francisco Pedrosa. 
Francisco Perez. 
Juan Pedrosa. 
Laureano Pesquera. 
Marcelino del Rio.

Comprendidos en el art. 19. 
Benigno Infante y Martínez. 
Frutos Calzada y Merino. 
Francisco Cuesta y López. 
Pedro Fernandez. 
Román Martínez y Martínez.

Huérmeces.
Comprendido en el art. 15. 

Domingo Garcia Hornilla. 
José Ubierna García. 
Julián Fernandez Espinosa. 
Natalio Díaz Vivanco. 
Pedro Ubierna Ornilla. 
Simón Villalvilla Giménez.

Comprendidos en el art. 19. 
Florentino Díaz Ubierna v Vivanco cura benefic. 
Francisco González v Barcena. 
Ponciano Fernandez Cortes.

Ibeas de Juarros. 
Comprendidos en el art. 

Angel López y Colina. 
Manuel Sopeña y Romani.

Isar.
Comprendidos en el art. 

Anlolin Rodríguez. 
Cándido M rlin. 
Mariano Gómez.

Comprendidos en el art. 19. 
Gandido Martin Revilla.

■ Rufino Garcia.

Lodoso.
Comprendidos en el art. 

Braulio Alonso Braulio. 
Domingo Rio Barona. 
Esteban Rojo Nebreda. 
Pedro del Rio. 
Tomás Martínez Mansilla. 
Vicente Rio Mansilla.

Comprendido en el art. 19. 
Pedro del Rio y Barrio.

Mansilla de Burgos. 
Comprendido en el art. 19. 

Salvador Delgado y Páramo.

Marmellar de Abajo.
Comprendidos en el art. 15. 

Felix Santa María. 
Gregorio Franeo. 
Gregorio Miñón. 
Vicente Sta. María.

D.—José Peña. 
Valentín Alameda y Perez.

Avellanosa del Páramo. 
Comprendidos en el art. 15. 
Agustín García Barona. 
Cárlos Guli-rrez Merino. 
Feliciano Barona Barona. 
Gregorio Calzada Peña.

Comprendidos en el ar/., 19. 
Apolinar Barona y Quintano. 
Gregorio Garcia López.

Barrios de Colina.
Comprendidos en el art. 15. 

Ramón Colina Ruiz. 
Justo Colina Ruiz.
Lázaro de la Fuente Ruiz.

Comprendidos en el art. 19. 
Andrés Sevilla y González. 
Juan Castro y Palacios. 
León Arnaiz Arnaiz.
Modesto López Ruiz. •

Buniel.
Comprendidos en el art. 19. 

Lucas Alonso y Riveras. 
Roque Alonso.

Cabia.
• Comprendidos en el art. 19. 
Aniceto Diez Manzanedo. 
Felix Diez Saiz.
Longinos Garcia y Valdi vielso.

Carcedo de Burgos. 
Comprendidos en el art. lo.

Felipe Villanueva Peña.

Comprendidos en el art. 19. 
Cayetano Moral y Palacios.

Cardeñadijo.
Comprendidos en el art. 15. 

Juan Rodríguez Alonso. 
Juan Ñuño Calvo.
Manuel Casado Marcos.

Comprendidos en el art. 19. 
Agapilo Gutiérrez y Villalain.

Cubillo del Campo.
Comprendidos en el art. 15. 

Celestino Manila Saldarla. 
Bernardino Ortega García. 
Fabian Saldarla Ortega. 
Ildefonso Navarro Ortega. 
Julián de las Heras.
Vicente Saldaña.

Comprendidos en el art. 19.
Cárlos Marlin y Sancho.

Cueva de Juarros.
Comprendidos en el art. 19.

Gerónimo Badillo y García 
Julián Santidrian y González. 
León Macho de Barrio. 
Santiago Hernández y Juez.

Estepa r.
Comprendidos en el art. 19. 

Manuel Palomares y Gonzalo. 
Máximo Ancle v Magas. 
Nicolás Diez Porras.

Cardeñajimeno.
Comprendido? en el art. 19.

Ignacio Saiz y An;egtii.

Cardeñuela-Biopico.
Comprendidos en el art. 15. 

Antonio Sagredo Martínez. 
Agapilo Manzanedo Arce.

Comprendido en el art. ,19. 
Benito Almendros y Ruiz.

Castrillo del Val.
Comprendidos en el art. 15. 

Isidoro Palacios Diez. 
Juan López Heredia.

Comprendidos en el art. 19. 
Bernardo Graflon de las Heras. 
Emelerio Carranza y Marcaida. 
Francisca López Mañero. 
Gabriel Villanueva Villanueva.

Cayuela.
Comprendidos en el art. 15. 

Aniceto Martínez Martínez. 
Isidoro Mortigüela Arlanzon. 
Matías González Arlanzon.

Comprendidos en el art. 19.
Benito Saiz y Martínez.

Celadas (Las) 
Comprendidos en el art. 15. 

Caliste Peña González.
Diego Martin González.

Comprendidos en el art. 
Manuel Gómez González. 
Pablo Aparicio y Miñón.

Celada del Camino, 
i Comprendidos en el art. 19. 
Juan Perez Benito. 
Manuel Valiente Yerro.

Frandovinez.
Comprendidos en el art. 

Agapilo Ortega Moral. 
Gregorio Martínez. 
Severo Tajadura Garcia. 
Vicente Ortega Moral. 
Victoriano Tajadura Perez.

Comprendidos en el art. 19. 
Gregorio Arroyo.. 
Modesto Andechaga.
Victorino Arroyo y Martínez.

Fresno de Rodilla.
Comprendido en el art. 19. 

Andrés García y Hernando.
/

Galarde.
Comprendidos en el art. 19. 

Gregorio Cámara y Diez.
Gamonal.

Comprendidos en el art. 15. 
Felix Cuevas Castrillo. 
F.orencio Alonso Bárcena. 
José Alonso Córdoba. 
Julián del Barrio Revilla. 
León Rodríguez Panlagua. 
Luciano Moral Tobes. 
Rufino Marín Santos..

Comprendidos en el art. 
Audres Chave Garcia. 
Julián Ruiz é Ibañez.

Gredilla la Polera.
Comprendidos en el art. 19. 

Felix Güemes y Espinosa. 
Francisco Herrera y Arce. 
Fernando Diez y Alonso. 
Román Alonso y Alonso. 
Romualdo Diez González.
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Marmullar de Arriba. 
Comprendido en el art. 19. 
D.—Nicolás Rojo y Saiz.

Máznelo de Muñó.
Comprendidos en elarl. 15. 

Antonio Bueno. 
Patricio Pedresa.

Comprendidos en el art. 19. 
Frutos Arroyo y Calzada. 
Juan Temiflo y López.

La Molina de Ubierna. 
Comprendidos en el art. 15. 

Isidro Alonso.
Julián Martínez.

Comprendidos en el art. 19. 
Bartolomé Ruiz y Esteban. 
Claudio del Monte y González. 
Gregorio Alamo é Izquierdo.

La Nuez de Abajo. 
Comprendidos en el ai t. 15. 

José Campo Diez.
Comprendidos en el art. 19. 

Antolin Fernandez. 
Francisco Peña y Beato.

Orbaneja Riopico. 
Comprendido en el art. 15. 

José Perez Rubio.

Comprendido en el art. 19. 
Matias Espiga y Alonso.

Ornillos del Camino. 
Comprendido en el art. 19. 

Alejandro Pampliega y Santos.

Palacios de Benaber.
Comprendidos en el art. 15. 

Ambrosio López Hurtado. 
Manuel Perez Hurlado.

Comprendidos en el art. 19. 
Santiago Rodríguez y Nebreda. 
Ventura López y López. 
Victor Usalegui Arroyo.

Palazuelos de la Sierra.
Comprendidos en el art. 15. 

Agustín Arribas. 
Joaquín González.

comprendidos en el art. 19. 
Martin Cortazar.
Miguel Garrido.

-Páramo.
' comprendido en el art. 15. 
Juan Peña Pardo.

comprendido en el art. 19. 
Emigidío García y Valdivielso.

Pedresa Rio Urbel. 
Comprendidos en el art. 15.

Antonio Río Carrillo.
Baltasar Rio
Cristóbal Barrio Alonso. 
Francisco Marcos Pardo. 
Felipe Santiago Rio. 
Julián García Gómez. 
Juan Carrillo Páramo. 
Lucas Rio Campo. 
Manuel Iglesias Marcos. 
Pablo María Rio. 
Vitores Rio Marcos.

comprendidos en el art. 19. 
Braulio Calzada Gutiérrez. 
Ildefonso de la Iglesia. 
Manuel Zumel y Barrio. 
Pedro Vecino y Campo.

Quinlanadueñas. 
Comprendidos en el art. 15. 

Antolin Alonso Fernandez.

cura benefic.

cura párroco.

id.

cura benefio.

coadjutor.

cura párroco.

cura benefic.

■oco.

Cirujano.cura benefic.

cura benefic, 
id. propio, 
id. benefic.

cura benefic. 
maestro.

cura propio, 
cirujano, 
maestro.

cirujano, 
cura benefic.

cura párn 
cirujano, 
maestro.

notario, 
cirujano, 
cura benefic. 
maestro.

cirujano.
maestro.

cura benefic.
cirujano, 
cura benefic.

maestro. 
cura benefic. 
cirujano.

cura benefic. 
cirujano.
cura benefic.
maestro.

cura párroco, 
id.

Revilla del Campo.
Comprendidos en el art. 15.

Eduardo Gil Ibañez.
José Alvarez Palacios.
Pedro Benito Saiz.
Placido Alvarez Rioyo.
Remigio García Cubillo. 
Sebastian Benito González.

maestro.
cura benefic.
cura propio.

Rebolledas <Las.) 
Comprendidos en el art. 15. 

Segundo González Alonso. 
Tomás Perez Arce.

cirujano, 
cura benefic.

maestro.
. cirujano, 

farmacéutico.

cirujano, 
cura párroco.

id.

Comprendidos en el art. 19. 
Pedro Palacios Cañizar. 
Román González Arribas. 
Tomás Lucio Perez.

Quintanilla Somuñó.
Comprendidos en el art. 15.

Aquilino Bueno Orive.
Blas García Orive.
Cipriano Benito Redondo.
Eleulerio González Perez.
Hermenejildo Vivar Valdivielso.
Higinio Antón Prieto.
Ignacio Martin de Martin.
Manuel Diez Porres.
Mariano Martin Santos.
Santiago Callantes Alegre.
Silvestre Arnaiz Moral. 
Valentín Martínez Aranzana. 
Ventura Ortega Martínez.

Comprendidos en el art. 19.
Teófilo Martínez Blanco. 
Valentín Alegre y García. 
Venancio Ruiz y Cotftreras.

Quintanilla Morocísla. 
comprendidos en el art.x15.

Alejandro Páramo.
Benito Diez Ubierna.
Eustaquio Diez y Diez.
Francisco Diez Ibeas.
Francisco Villanueva.
Juan Alonso.

Comprendidos en el art. 19.
Gerónimo Fernandez y Fernandez, cura párroco.
José Gutiérrez Pineda. cirujano.

D.—Nicasio Diez. 
Pedro Santa Olalla.

Quintanilla Vivar.
Comprendidos en el art. 19.

Gregorio del Cerro.
Tomás Villanueva y Mijangos.

Rabé de las Calzadas.
Comprendidos en el art. 15. 

Joaquín Pampliega Díaz. 
Jorge Arnaiz Ortega. 
Gregorio Zorrilla Cerro. 
Pablo Orléga Casado. 
Primitivo Santos Mayor.

Comprendidos en el art. 19. 
Celestino Saldaña y Martínez. 
Diego Martínez Peña. 
Josó Pampliega y Villalobos. 
Román Pardo. Santa María.

Revillarauz.
Comprendidos en el art. 19. 

Basilio Alonso.
Santiago Moral y Cuñado.
Solero Santa Alaría Díaz.

Riocerezo.
Comprendidos en el art. 15. 

Ensebio González.
José González
José Rámirez.
Pedro Delgado. 
Víctor Martínez. 
Vicente Rodrigo.

Comprendidos en el art. 19.
Quinlin Ibeas.
Remigio Busto y López. 
Román Sagredo y Oribe.

Rioseras. 
comprendidos en el art. 15.

Domingo Fernandez. 
Esléban Arce Ramírez. 
Esléban Ibeas Martínez. 
Ildefonso Fernandez. 
José Arnaiz.
José Casado Arnaiz.
José Fernandez Puente.
José Mata Saez. 
Leandro Ibeas. 
Nicolás Ruiz Puente. 
Remigio Vernal Ibeas. 
Santiago Martínez Orliz. 
Servando Ortega. - 
Ventura Fernandez Saez. 
Ventura Saez Fernandez.

Comprendido en el art. 19. 
Francisco Mansilla y Nebreda.

Renuncio.
Comprendido en el art. 19.

Mariano García Mariscal.

Juan Calleja Santos.
D.—Pedro Martínez Gutiérrez.

Comprendidos en el art. 19. 
Leonardo Cámara Fernandez. 
Sislo Saez Perez.
Vicente Marcos y Abad. i

Quintanaortuño.
Comprendidos en el art. 15. 

Eugenio Alonso Mata. 
Francisco Barco Mayor. 
Hilario Velasco Villanueva. 
Juan Alonso Mata. 
José del Marco Mata. 
José Fernandez Mata. 
Lorenzo Mata Bernal. 
Manuel Villanueva Diez. 
Manuel Velasco Diez. 
Ponciano Alonso Alonso. 
Pió Velasco García.
comprendidos en el art. 19. 

Gabriel Alonso y Villanueva. 
Lorenzo Valdivielso Huidóbro.

Quintanapalla. 
comprendidos en elarl. 15. 

Gregorio Ruiz y Ruiz. 
Hilario Nuñez Marina. 
Quintín Ansótegui González. 
Santos Robledo Velasco. 
Santiago Barrio Franco. 
Vicente Turrientes Mingo.
comprendidos en el art. 19. 

Indalecio Fernandez y Serna. 
Mariano Nuñez y Juez. 
Tomás Martínez y Martínez.

Quintanilla Pedro Abarca. 
Comprendidos en el art. 19.

Esteban Gutiérrez y Esteban. 
Ignacio González y Güemes. 
Lesmes González y Alcalde.

Quintanillas (Las). 
Comprendidos en el art. 15.

Andrés Gutiérrez García. 
Eusebio Santos Tajadura. 
Ildefonso González Arnaiz. 
Ildefonso Santos Hiera. 
José Casado Perez. 
Manuel Burgos. 
Paulino Santos Alcalde.

Comprendidos en el art. 19. 
Florencio Pardo y Vargas. 
Gregorio Arnaiz Gómez. 
Marcelino del Olmo Páramo.

D,—Manuel Ibeas y Fernandez.cura 
Manuel Alanso y García. maesl

Robledo Temiño.
Comprendidos en el art. 15.

Andrés Calzada.
Cosme Güemes. 
Simón Güemes.

Comprendidos en el art. 19..
Hilario Gallo y Martínez. cura
Julián Güemes y Rodríguez. id. b

Ros.
Comprendidos en el art. 15. 

Benito Ortega Alonso. 
Domingo Angulo Martínez. 
Santiago Martínez González. 
Simón Ortega Alonso.

Comprendidos en el art. 19.
Angel Martin. cirujano,
Angel Martínez y González. curapán
Evaristo Serna y Fuenturbe. maestro.
Rafael Infante. colarlo,

Rubena.
Comprendidos en el art. 15. 

Eugenio Castilla Tobes. 
Francisco Fuentes Castilla. 
Juan Ibeas Monedero. 
Pedro Castilla Chave.
Pedro Ortega Gómez.
Tomás García Rodríguez.

Comprendidos en el art. 19.
Angel Arnaiz y Martínez. cura
Gabino Ibeas Fernandez. cirujaro,
Vicente Martínez Saiz. . maestre,

Saldaña de Burgos. 
^Comprendidos en el art. 15. 
Benito Lozano García. 
Juan Palacios Aguilar.

comprendido en elarl. 19.
Mateo Prieto y Alvarez. curato

Salgüero de Juarros. 
Comprendidos en el art. 15.

Angel Lázaro Alegre. 
Francisco Arroyo López. 
Jacinto Hernando Lázaro. 
Mariano Alegre y Cubillo.

Comprendidos en el art. 19.
Benito Salas y Gil. curapái
Juan Alega y Miguel. id. beo

SI Adrián de Juarros. 
Comprendido en el art. 19.

Pedro López y Martínez. curapá

S. .Mames de Burgos. 
Comprendido en el art. 15.

Ciríaco Bernal Fernandez.

Comprendido en el art. 19. 
Anselmo Perez y Pardo. cúrate

S. Pedro Samuel. 
comprendido en el art. 15.

Benito López Gutiérrez. 
Comprendido en el art. 19.

Eusebio Rodrigo y Diez. curaproj

Sta. Cruz de Juarros.
Comprendidos en el art. 15.

Angel Ruiz Rubio.
Agapito Velasco Nieto. 
Acisclo Carranza Nieto. 
Anastasio Román González. 
Fejipe Orliz Martínez. 
Francisco Orliz Revuelta.
Juan Diez Montes.' 
Rafael Castro Pineda. 
Manuel Hernando Nielo.

Comprendidos en el art. 19.
Manuel Varona Menor. cirujano.
Melchor Herrero y García. curata

(Se conlt ’tiará,)

Imprenta de la Diputación Provincial.


